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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 29 de enero de 2024, a las 10.00 horas, en la Sala de 

Gobierno del edificio Palacio Colegio de Niñas Nobles de Diputación, con el siguiente:   

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 22 de enero de 2024. 

 2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA 

3º.- Concesión de la Medalla de la Diputación a los empleados/as públicos con veinticinco 

años de servicios prestados a la Diputación de Granada y a sus organismos públicos. (Exptes. MOAD 

2023/PES_01/025490 y 2023/PES_01/028680). 

DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 

4º.- Aprobación del Convenio específico de Subvención 2024 – Proyecto ES33-101034676 

a EUROPE DIRECT PROVINCIA DE GRANADA. (Expte. MOAD 2023/PES_01/024276).  

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

5º.- Dación de cuenta de las Adendas a los Acuerdos de Concertación firmados con las 

Entidades Locales de la provincia para el periodo 2022-2023, dentro del Proceso de Concertación 

Local, que han sido rubricadas por los ayuntamientos entre el 13 y el 31 de diciembre de 2023, y 

que modifican los acuerdos de concertación. (Expte. MOAD 2024/PES_01/001685). 

 

6º.- Asuntos de urgencia. 

7º.- Ruegos y preguntas. 

8º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 


